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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTO: 

Resolución Municipal N° 106/2001 

, á 20 de diciembre de 2001 

El Contrato N° 085/2001 de 18 de octubre de 2001, suscrito entre el Gobierno Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra y la Empresa HIELO SECO S.A., relativo a la Provisión de Oxígeno Medicinal 
y Óxido Nitroso para Hospitales y Centros Municipales de Salud de la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en virtud del oficio 0 1.501/00 de 7 de 
diciembre de 2000, presentado por la Cámara de Industria y Comercio, mediante el cual certifica 
que sólo existen dos empresas que producen oxígeno medicinal, y la Certificación Presupuestaria 

o 99/2001 de 19 de marzo de 2001, autorizó el inicio del proceso de contratación para la 
Provisión de Oxigeno Medicinal y Óxido itroso para Hospitales y Centros Municipales de Salud, 
bajo la modalidad de Invitación por Excepción. 

Que el 23 de abril de 2001 se cursaron invitaciones a las empresas PRAXAIR BOLIVIA S.A. y 
HIELO SECO S.A., para que presenten sus propuestas para la Contratación por Excepción ° 
002/2001. 

Que, luego de recibidas las ofertas respectivas y observarse los procedimientos de calificación 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, el 
Reglamento Específico de Contrataciones y el Pliego de Condiciones, el contrato fue adjudicado a 
la empresa HIELO SECO S.A., en virtud del informe de Calificación y Recomendación ° 
424/2001de la Comisión Calificadora del 24 de julio de 2001, por haber obtenido el puntaje más 
alto y ser los precios comparativamente más bajos que los de otros municipios del país. 

Que, el H. Alcalde Municipal, en conformidad con dicha recomendación, dictó la Resolución 
Administrativa N° 655/2001 de 13 de septiembre de 2001, que en su parte dispositiva instruye la 
suscripción del contrato de adjudicación de la Invitación Directa o 002/2001 a favor de la 
Empresa HIELO SECO S.A. y dispone la remisión del Contrato al H. Concejo Municipal para su 
consideración y aprobación. 

Que el Ejecutivo Municipal ha suscrito el Contrato en análisis en virtud de lo prescrito en los 
artículos 44° numeral 33 y 115° parágrafo I de la Ley de Municipalidades. 

Que, el Ejecutivo Municipal ha enviado al Órgano Deliberante el Contrato N° 031/2001, con 
todos sus antecedentes, a los fines de su consideración y aprobación mediante Resolución 
Municipal expresa, de conformidad con lo previsto en el Art. 12 numerales 4 y 11 de la Ley de 
Municipalidades. 

Que la Ley de Participación Popular N° 1551 de 20 de abril de 1994, ha transferido a favor de los 
Gobiernos Municipales la infraestructura física de salud, hospitales de segundo y tercer nivel, 
hospitales de distrito, centros de salud y puestos sanitarios. El artículo 14° de dicha Ley establece 
que es competencia municipal la dotación de insumes, suministros ¡r medicamentos, para un 
funcionamiento adecuado de los servicios de salud municipales. � 
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Que, de la misma manera, el artículo 41 o incisos 1) y 2) del Decreto Supremo 2444 7, estipula que 
los recursos municipales deben ser utilizados en los ítems de provisión de insumes y suministros 
médicos. 

Que, del examen de los antecedentes se evidencia la necesidad y urgencia de suscribir el contrato 
en estudio, puesto que la provisión de oxígeno medicinal y óxido nitroso son imprescindibles para 
el funcionamiento de los hospitales y centros de salud municipales, destinados a la atención de 
pacientes que diariamente requieren sus servicios. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus específicas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades N° 2028 y demás normas 
jurídicas vigentes, en sesión de fecha 20 de diciembre de 2001, dicta la siguiente: 

R E S OLU CI Ó N  

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato N° 085/2001 de 18 de octubre de 2001, suscrito entre 
el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, representado por la H. Alcaldesa Municipal 
interina, Dra. Gina Luz Méndez Hurtado y el Oficial Mayor Administrativo, Lic. Oswaldo 
Gutiérrez Ortiz, por una parte, y la Empresa HIELO SECO S.A., representada por su Gerente, 
señor Hans Erich Dorn Álvarez, por la otra parte, relativo a la Provisión de Oxígeno Medicinal y 

Óxido Nitroso para Hospitales y Centros Municipales de Salud de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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